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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarlos reciban los núineros de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al sémestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a'0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ocdenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abri l de 1859) 

S U M A R I O 
A d m i n i s t r a c i ó n Prov inc ia l 

GOBIERNO C I V I L 
Circulares. 

Jefatura de Obras pÚDlicas de la pro
vincia de León.—Anuncio. 

Jefatura de Minas.—Anuncios. , 
Cuerpo Nacional de Ingenieros de 

Minas.—Anuncio. 
Comisión provincial de Subsidio al 

Combatiente. 
A d m i n i s t r a c i ó n Munic ipal 

Edictos de Ayuntamientos. 
A d m i n i s t r a c i ó n de Just ic ia 

Sdictos de Juzgados. 
Anuncio particular. 

GoMerao civil de la provincia de León 
CIRCULARES 

La Ley de 15 de Diciembre de 
1939, sobre cons t i tuc ión de Agrupa
ciones intermunicipales, al solo etec-

de tener un Secretario c o m ú n , 
dispone lo siguiente: 

Articulo 2.° A los mismos efectos 
designar y dotar un Secretario 

c?niún, el Ministro de la Goberna
ron podrá acordar Agrupaciones 
mtermunicipales que, sin ser obliga

torias sean necesarias o convenien
tes, teniendo en cuenta, en todo caso, 
que los Municipios agrupados han 
de ser l imítrofes, no m á s de tres, sin 
exceder de 2.000 la totalidad de sus 
habitantes. 

Art ículo 3.° E n el plazo de un 
mes, a contar de la pub l i cac ión de 
la presente Ley, los Gobernadores 
civiles r emi t i r án a la Direcc ión Ge
neral de Admin i s t r ac ión Local, pro
puestas documentadas de las Agru
paciones forzosas de los Ayunta
mientos que deban constituirse en 
la provincia de su mando, conforme 
a lo que se dispone en el a r t ícu lo 
1.° de esta Ley, a la sola finalidad de 
tener un Secretario c o m ú n , si se 
trata de Secretar ías provistas en pro
piedad o interinamente. 

Igualmente, dentro del plazo de 
dos meses, p r o p o n d r á n al Ministro 
d é l a Gobernac ión las Agrupaciones 
que estimen necesarias o convenien
tes, de acuerdo con lo que en el ar
t ículo 2.° de esta Ley se establece. 

Ar t ículo 4.° Con las propuestas a 
que el a r t ícu lo anterior se refiere, se 
a c o m p a ñ a r á n e 1 informe d e los 
Ayuntamientos a que cada una afec
te, el de las Diputaciones provincia
les y el del Colegio Oficial del Secre
tariado Local, debiendo razonarse 
en todos ellos los motivos en que se 
funde la conformidad o disconfor
midad, respecto de la propuesta. 

Y como a ú n no se haya dado cum
plimiento a lo ordenado en los ar
t ículos de la Ley de referencia que 
se transcribe, l lamo la a tenc ión a 

todos los Ayuntamientos de la pro
vincia, para que sin excusa n i pre
texto alguno en el t é r m i n o de quin
ce días, remitan a este Gobierno c i 
v i l , las correspondientes propuestas 
de A g r u p a c i ó n , razonadas t odas 
ellas, con expresión de los motivos 
en que se funde la conformidad o 
disconforniidad de la misma. 

León, 24 de Enero de 1941. 
El Gobernador civil, 

Carlos Pin i l la 
o 

o o 
Obsenvándose con frecuencia que 
las respectivas Alcaldías y d e m á s 
Autoridades y Agentes dependientes 
de la mía en esta provincia al d i r i 
girse' a este Gobierno c i v i l contes
tando a las ordenes que se les dirigen 
lo hacen en t é rminos generales, sin 
hacer referencia al asunto de que se 
trata, lo que viene a traducirse en 
una gran pé rd ida de tiempo en la 
d is t r ibuc ión de los asuntos de los 
diferentes centros y dependencias de 
este Gobierno, l lamo la a tenc ión de 
los mismos, para que en lo sucesivo 
hagan constar en todas las comuni
caciones, la oficina o centro que i n 
teresa el servicio, Negociado, n ú m e r o 
y fecha de la c o m u n i c a c i ó n , procu
rando que todos los documentos 
sean debidamente reintegrados, ad
vir t iéndoles que toda infracción que 
en este sentido se cometa será corre
gida disciplinariamente. 

León, 24 de Enero de 1941. 
El Gobernador civil . 

Carlos Pini l la 



2 Comisaría General de Abasíecimieníos 
y Transpones 

JUNTA HARINO-PANADERA 

CIRCULAR NUMERO 7 

De interés para el Abasto panadero de 
los Ayuntamientos 

Para dar cumplimiento a la Circu
lar n ú m . 129 del 9 de Diciembre de 
1940 de la Comisar ía General de 
Abastacimientos y Transportes, se 
pone en conocimiento de los señores 
Alcaldes lo siguientes: 

1. ° Establecida la clasificación 
de cartillas familiares y colectivas 
del racionamiento de pan en tres ca
tegorías, es necesario que las Delega
ciones Locales (Ayuntamientos) que 
tienen en su poder el Censo de Habi
tantes de cartillas a efectos de custo
dia y conservación, tengan igual
mente viva la clasificación, recogien
do las modificaciones que del mis
mo se producen; debiendo tener 
siempre en cuenta las alteraciones 
que en tal clasificación puedan exis
t i r . 

2. ° A fin de dar cumpl imiento al 
a r t í cu lo anterior, el solicitante debe
rá presentar a m á s de la cartilla para 
su clasificación, la oportuna Decla
rac ión Jurada. 

Guando alguna carti l la haya de 
ser rectificada, por altas o bajas de 
las personas en ella inscriptas, las 
Delegaciones Locales (Ayuntamien
tos) t e n d r á n en cuenta la modifica
c ión para rectificar la clasif icación 
de la cartilla si a ello diera lugar. 

Lo previsto en el pá r ra fo anterior 
se t end rá igualmente en cuenta 
cuando los sirvientes posean cart i l la 
indiv idual y entren a prestar servi
ció en una familia o causen baja a 
efectos de la clasif icación de la car
t i l l a de la familia o de la sirviente o 
sirvientes. 

Siempre que una cart i l la famil iar 
de racionamiento se produzca alta o 
baja de los inscriptos, al t ramitar el 
alta o baja h a b r á de exigirse nueva 
Decla rac ión Jurada sobre los ingre
sos familiares para conocer la mo
dificación que pudiera haberse pro
ducido en la clasificación. 

3. ° Los poseedores de cartillas de 
racionamiento tanto familiares como 
colectivas, v e n d r á n obligados a co
municar a las Delegaciones Provin
ciales o Locales según se refiera a 
capitales de provincia o municipios 
no capitales, las modificaciones que 
se produzcan en el n ú m e r o de fami
liares, ingreso de la famil ia , importe 
de la pens ión de Hoteles y Pensio
nes, precio del cubierto de Restau
rante, Gasa de Comidas, Pens ión 
completa en Internados y Colegios, 
etc., en la parte que Ies afecte, a fin 
de rectificar la clasif icación de la 
cartil la de acuerdo con lo estableci
do en las vigentes disposiciones. 

4.° A l f in de cada mes las Dele
gaciones Locales (Ayuntamientos), 
f o rmarán un resumen de clasifica
ción de cartillas familiares, y otro 
de colectivas y de las personas y ra
ciones que unas y otran compren
den. 

Los expresados resúmenes serán 
remitidos a esta Junta Harino-Pana-
dera dentro de los cinco primeros 
del mes siguiente. 

Todos los Ayuntamientos de esta 
provincia p a s a r á n a recoger én ésta 
Junta Harino-Panadera los impresos 
correspondientes para dar cumpli
miento a lo que anteriormente se 
expresa. 

Se hace la advertencia, que de no 
enviar en la fecha indicada las de
claraciones que se mencionan, t raerá 
como consecuencia el quedar sin el 
abas tó panadero todo el Municipio , 
exigiéndose por tal motivo la respon
sabilidad a que diera lugar el Alcal
de y demás componentes del Ayun
tamiento. 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional Sindicalista. 

León, 24 de Enero de 1941. ^ 
El Gobernador civil-Presidente, 

Carlos Pini l la 

leíatnra de Obras Públicas 
dé la proTúiGía de León 

A N U N C I O 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de repa rac ión 
de los k i lómet ros 111 y 112 de la 
carretera de Rionegro a la de León a 
Gaboalles, l i é acordado en cumpl i 
miento dé la R. O. de 3 de Agosto de 
1910, hacerlo púb l ico para los que se 
crean en e l deber de hacer alguna 
r e d a m a c i ó n contra el contratista 
don Francisco de Dios D o m í n 
guez, por d a ñ o s y perjuicios, deudas 
de jornales y materiales, accidentes 
del trabajo y d e m á s que de las obras 
se deriven, lo hagan en el Juzgado 
municipal del t é r m i n o en que radi
can, que es el de Rióseco de Tapia, 
en un plazo de 20 d ías , debiendo el 
Alcalde de dicho t é rmino interesar 
de aquella autoridad, la entrega de 
las reclamaciones presentadas, que 
d e b e r á n remit i r a la Jefatura de 
Obras Públ icas , en esta capital, den
tro del plazo de treinta días , a contar 
de la fecha de la inserc ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 17 de Enero de 1941.—El 
Ingeniero Jefe, P ío Cela. 

Hab iéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de reparac ión 
de los k i lómet ros 113 y 114 de la ca
rretera de Rionegro a la de León a 
Gaboalles, he acordado, en cumpl i 
miento de la R. O; de 3 de Agosto de 
1910, hacerlo públ ico para los que 
se crean en el deber de hacer alguna 

rec lamac ión contra el contratista 
D. Manuel Diez, por d a ñ o s y per
juicios, deudas de jornales y mate
riales, accidentes del trabajo y de
m á s que de las obras se deriven, lo 
hagan en el Juzgado municipal del 
té rmino en que radican, que es de 
Rioseco de Tapia, en un plazo do 
veinte días, debiendo el Alcalde de 
dicho té rmino interesar de aquella 
autoridad la entrega de*las reclama
ciones presentadas, que debe rán re
mi t i r a la Jefatura de Obras Púb l i ca s 
en esta capital, dentro del plazo de 
treinta días , a contar de la fecha de 
la inserc ión de este • anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL, 

León, 17 de Enero de 1941.-El I n 
geniero Jete, Pió Cela. r 

u 

o o 
Habiéndose efectuado la recepc ión 

definitiva de las obras de r epa rac ión 
de los k i lómet ros 117 y 118 de la ca
rretera de Rionegro a la de León a 
Gaboalles, he acordado, en cumpl i 
miento de la R. O, de 3 de Agosto 
de 1910, hacerlo públ ico para los que 
se crean en el deber de hacer alguna 
rec l amac ión contra el contratista don 
Victorino F e r n á n d e z por daños y per
juicios, deudas de jornales y materia
les, accidentes del trabajo y d e m á s 
que de las obras se deriven, lo hagan 
en los Juzgados municipales del tér
mino en que radican, que son Garro-
cera y Rioseco de Tapia, en un plazo 
de 20 d ías , debiendo los Alcaldes de 
dichos t é rminos interesar de aquella 
Autoridad la entrega de las reclama
ciones presentadas, que d e b e r á n re
mi t i r a la Jefatura de Obras Púb l i 
cas, eh esta capital, dentro del plazo 
de treinta días, a contar de la fecha 
de la inserc ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

León, 17 de Enero de 1941.—El I n 
geniero Jefe, P ío Cela. 

M I N A S 
DON CELSO RODRIGUEZ. ARAN-

GO, Ingeniero Jefe del Distrito m i 
nero de esta ciudad. 
Hago saber: Que por D. Anselmo 

de la Mata Vega, vecino de Folgoso 
de la Ribera, sé ha presentado en el 
Gobierno c iv i l de esta provincia, en 
el día 23 del mes de Diciembre, a las 
once y quince horas, una solicitud 
de registro pidiendo 12 pertenencias 
parala mina de hul la llamada Tres 
Amigos, sita en el paraje Fuente la 
Teya y Rozadas, t é r m i n o de Boeza, 
Ayuntamiento de Folgoso de la Ri
bera. 

Hace la des ignación de las citadas 
12 pertenencias e n la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el mismo de la mina Oceania, o sea 

| el ángu lo Sur, de la finca de Nicolás 
I Mayo, desde allí se m e d i r á n 100 me
tros al Oeste y se colocará la 1.a es
taca; desde ésta 200 metros al Sur, la 
2.a estaca; desde ésta 600 metros al 



Este, la 3.a; desde ésta 200 metros al 
Norte, la 4,a y desde ésta 500 metros, 
se llegará al punto de partida, que
dando así cerrado el pe r ímet ro 'de 
las 12 pertenencias que se solicitan. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador,.sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publicación de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue 
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o ¿e creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
tículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y Real Orden de 5 de 
Septiembre de 1912. 

El expediente tiene el núrn . 9J69, 
León, 18 de Enero de 1941,—-Celso 

Rodríguez. 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN-
GO, Ingeniero Jefe del Distrito m n 
ñero de León. 
Hago saber: Que por D. Ildefonso 

González Villandiego, vecino de Ria-
ño, se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia, en el día 23 
del mes de Diciembre, a las .once 
horas, una solicitud de registro p i 
diendo 20 pertenencias para la m i 
na de hulla, llamada Oliva, sita en 
el paraje La Pandiela, t é r m i n o de 
Anciles, Ayuntamiento de Riaño. 

Hace la designación de las cita
das 20 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de una escombrera de un 
transversal que ekiste en dicho para
je, desde él sje m e d i r á n 50 metros con 
dirección Norte y se colocará la 1.a 
estaca; desde ésta al Este, 1.000 me
tros y se colocará la 2.a estaca; desde 
ésta al Sur, 200 metros y se co locará 
la 3.a estaca; desde ésta al Oeste, 1.000 
metros y se co locará la 4.a estaca y 
desde ésta 150 y se llegará al punto 
de partida, quedando así cerrado el 
perímetro de las 20 pertenencias que 
se solicitan. 

Y hahi^ndo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador,sin perjuicio tercero. 

Le que se anuncia por medio del 
Presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publ icación de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
Slis oposiciones los que se conside
raren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
Perjudicados por la concesión que se 
Pretende, según previene el a r t í cu lo 

28 del Reglamento de 16 de Junio de 
1905 y Real Orden de 5 de Septiem
bre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.768. 
León, 18 de Enero de 1941.—Celso. 

Rodríguez. 

Cuerno Nacional de logenieros de 
Minas 

Jefatura de León 

ANUNCIOS 
Por Decreto del Excmo. Sr. Go

bernador Civi l , de fecha 15 Enero 
1941, ha sido admitida la renuncia 
presentada por D. Alejandro Oria 
González, del registro «Catal ina», 
n ú m , 9.752, y cuyo anuncio de soli
ci tud fué publicado en BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 28 Diciembre 1940. 

Lo que en v i r tud de lo . dispuesto 
en el Reglamento de Miner ía vigente 
se anuncia en este BOLETÍN OFICIAL. 

León, a 20 de Enero de 1941.—El 
Ingeniero Jefe, Celso Rodríguez. 

Por Decreto del Excmo. Sr. Gober
nador Civi l , de fecha 10 de A b r i l 
1940 ha sido admitida la renuncia 
presentada por Sociedad Cementos 
Cosmos S. A., del registro «Cosmos 
P r imera» n ú m . 9.575, y cuyo ar íüncio 
de solicitud fué publicado en el BO
LETÍN OFICIAL de fecha 27 Enero 
1940. 

Lo que en v i r tud de lo dispuesto 
en el Reglamento de Miner ía vigen
te, se anuncia en este BOLETÍN OFI
CIAL. 

León, a 20 de Enero de 1941.—El 
Ingeniero Jefe, Celso Rodríguez. 

Por Decreto del Excmo. Sr. Go
bernador Civi l , de fecha 19 Noviem
bre 1940, ha sido admitida la renun
cia presentada por D: Manuel Arias 
Rodríguez, del registro «Julia», nú 
mero 9,696 y cuyo anuncio de soli
c i tud fué publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 25 Octubre de 1940. 

Lo que en v i r tud de lo dispuesto 
en el Reglamento de Minería vigen
te, se anuncia en este BOLETÍN OFICIAL. 

León, a 20 de Enero de 1941.—El 
Ingeniero Jefe, Celso,Rodríguez. 

Por Decreto del Excmo. Sr. Go 
bernador Civi l , de fecha 19 de Octü-
bre de 1940, ha sido admitida la re
nuncia presentada por D. Sergio 
Mart ínez Mantecón, del registro «Regi
na» n ú m . 9.688 y cuyo anuncio de so
l ic i tud fué publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 7 Septiembre 1940. 

Lo que en v i r tud de lo dispuesto 
en el Reglamento de Minería vigente 
se anuncia en este BOLETÍN OFICIAL. 

León a 20 de Enero de 1941.— 
E l Ingeniero Jete, Celso Rodríguez. 

O 

^5 

P 

I—^ 

o 

O 

o 
cu 

.s 
'> 
O ' 
cu 

13 

> 
'ü 
u 
o 
es 
C 
i* . 
(U 

O 

O 

o 

o 
Cu 
co 
es 
C3 

£3 ^ CS C o m 
o "3 

"33 'tn 

ir! £ 

O 

s 
p 
s 

.5? es 

s 
¡i) 
Cu 

41 

O 

C 
- O 

CJ 
1/1 

; rt 

' H 
S o 

CS o 
^< 
.2 o 
cu CU 

W<3 

es <ü 

- I 

O Oi 

a 

o 
S o . 
o 



S U B S I D I O A L C O M B A T I E N T E 
P R O V I N C I A D E L E O N 

RESUMEN de combatientes y cuan t í a de los subsidios. 
M E S D E O C T U B R E D E 1940 

Número 
de 

orden 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 

A Y U N T A M I E N T O S 

Acebedo. 
Albares de la Ribera. 
Algadefe 
Ali ja de los Melones. 
Almanza. 
Antigua (La). 
Ardon. 
Arganza. 
Armunia . 
Astorga. 
Balboa. 
Bañeza (La). 
Barjas. 
Barrios de Luna (Los). 
Barrios de Salas (Los). 
Bembibre. 
Benavides. 
Benúza . 
Bercianos del P á r a m o . 
Bercianos del Real Camino. 
Berlanga del Bierzo. 
Boca de Huérgano . 
Boñar . 
Borrenes. 
Brazuelo. 
Burgo Ranero (El). 
B u r ó n . 
Bustillo del P á r a m o . 
Cabañas Rar^s. 
Cabreros del Río. 
Cabrillanes, 
Cacabelos. 
Calzada del Coto. 
Gampazas. 
Campo de la Lomba. 
Campo de Vi l lav ide l . 
Camponaraya 
Canalejas. 
Cand ín . , 
Cármenes . 
Carücedo. 
Carracedelo. 
Carrizo. 
Carrocera. 
Castilfalé. 
Castrillo de Cabrera. 
Castrillo de la Valduerna. 
Castrillo de los Po Iva zares. 
Cas t rocalbón. 
Castrocontrigo. 
Castrofuerte. 
Castropodame. 
Castrotierra. 
Cea. 
Cebanico. 
Cebrones del RÍQ. 
Cimanes de la Vega. 
Cimanes del Tejar. 
Cistierna. 
Congosto. 
Corbillos de los Oteros. 
Comi lón . 
Crémenes. 
Cuadros. 

Número de 
subsidiarios 
del padrón 
' ordinario 

1 
3 
3 
5 
2 
5 
1 
» 
5 

17 
5 

12 
8 
1 

34 
11 

» 
» 
1 
2 
2 

. » 
1 

» 
3 
9 
» 
1 
2 

' 1 
1 
1 

19 
15 
4 

10 
4 
1 
» 

12 
1 
2 
3 
2 

' » 
16 

1 
1 
3 
1 
1 
6 
6 
2 
3 

' » 
3 

10 

Número de 
subsidiarios 

de los 
padrones 

adicionales 

15 

Número de 
subsidiarios 

de la 
Cámara 

T O T A L 
subsidia

rios 

Importe men
sual del pa-

drón oratnario 

Ptas. Cts. 

1 
3 
6 
5 
2 
5 
1 

15 
5 

17 
5 

12 
8 
1 

34 
11 

» 
» 
1 
2 
2 
» 
1 
4 
5 
3 
» 
» 
3 
9 
» 
1 
2 
1 
1 
1 

19 
15 
4 

10 
4 
1 
)) 

12 
1 
2 
3 
2 
» 

16 
1 
1 
3 
1 
2 
6 
6 
2 
3 
» 
3 

10 

Importe men 
suai de los 
padrones 

adicionales 

45 » 
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270 » 
285 » 
105 » 
195 » 
45 » 

390 » 
1.605 » 

255 » 
1.035 » 
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45 » 
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60 » 
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45 » 
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285 » 
120 » 

» 
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» 
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60 » 
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285 » 
600 » 
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45 » 
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210 )i 
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90 » 

180 » 
660 » 

Ptas. Cts. 

270 » 

1.080 » 

Importe men
sual del pa
drón de la 

Cámara 

Ptas. Cts 

120 » 



Cabillas de los Oteros. 
Cabillas de Rueda. 
Cabillos del Sil. 
Chozas de Abajo. 
Destriana. 
Encinedo. 
Ercina (La). 
Escobar de Campos 
Fabero. 
Folgoso de la Ribera. 
Fresnedo. 
Fresno de la Vega. 
Faentes de Carbajal. 
Galleguillos de Campos. 
Garrafe de Tor io 
Gordaliza del Pino. 
Gordoncillo. 
Gradefes. 
Grajal de Campos. 
Gusendos de los Oteros. 
Hospital de Orbigo. 
¡güeña. 
Izagre. 
Joara. 
Joarilla de las Matas. 
Laguna Dalga. 
Laguna de Negrillos. 
L á n c a r a de Luna. 
León. 
Luci l lo . 
Luyego. 
Llamas dé La Ribera. 
Magaz de Cepeda. 
Mansilla de las Muías 
Mansilla Mayor. 
Maraña . 
Matadeón de los Oteros. 
Matallana. 
Matanza. 
Molinaseca. 
Murias de Paredes. 
Noceda. 
Oencia. 
O m a ñ a s Las. 
Qnzonilla. 
Oseja de Sajambre. 
Pajares de los Oteros. 
Palacios de la Valfluerna. 
Palacios del Sil. 
Paradaseca. 
P á r a m o del Sil, 
Pedrosa del Rey. 
Peranzanes. 
Pobladura de Pelayo García. 
Pola de Gordón (La). 
Ponferrada. 
Posada de Valdeón. 
Pozuelo del P á r a m o . 
Prado de la Guzpeña. 
Priaranza del Bierzo. 
Prioro. 
Puebla de L i l l o . 
Puente Domingo Flórez. 
Quintana del Castillo. 
Quintana del Marco. 
Q.uintana y Congosto. 
Rabanal del C a m i n ó . 
Regueras de Arr iba . 
Renedo de Valdetuéjar . 
Reyero. 
Riaño. 
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375 » 
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136 . Riego de la Vega. . 
137 Riello. 
138 Rioseco de Tapia. 
139 Robla (La). 
140 Ródiezmo. 
141 Roperuelos del P á r a m o . 
I i 2 Sabero. 
143 Saelices del Río. 
144 Sahagún . 
145 Sa lamón . 
146 San A d r i á n del Valle. 
147 San Andrés del Rabanedo. 
148 Sancedo. 
149 San Cristóbal la Polantera. 
150 San Emil iano. 
151 San Esteban de Nogales. 
152 San Esteban de Valdueza. 
153 San Jüs to d # l a Vega. 
154 San Millán de los Caballeros. 
155 San Pedro Bercianos. , 
156 Santa Colomba de Curueño . 
157 Santa Colomba de Somoza. 
158 Santa Cristina Valmadrigal. 
159 Santa Elena de Jamuz. 
160 Santa María de la lala. 
161 Sta. María del Monte de Cea. 
162 Santa María del P á r a m o . 
163 Santa María de Ordás . 
164 Santa Marina del Rey. 
165' Santas Martas. 
166 Santiagomillas 
167 Santovenia d é l a Valdoncina 
168 Sariegos. 
169 Sobrado. 
170 . Soto de la Vega. 
171 Soto y Amío . 
1721 Toral de los Guzmanes. 
1731 Toreno. 
174 Trabadelo. 
175 Truchas. 
176 Turcia. 
177 Urdíales del P á r a m o . 
178 Valdefresno. 
179 Valdefuentes del P á r a m o . 
180 Valdelugueros. 
181 Valdemora. 
182 Valdepiélago. 
183 Valdepolo. 
184 Valderas. 
185 Valderrey. 
180 Valderrueda 
187 Valdesamario. 
188 Val de San Lorenzo. 
189 Valdeteja. 
190 Valdevimbre. 
191 Valencia de Don Juan. 
192 Val verde de la Virgen. 
193 . Valverde Enrique. 
194 j .Valledillo. 
195 Valle de Finolledo. 
196 Vecilla (La). 
197 Vegacervera. 
198 • Vega de Almanza (La). 
199 Vega de Ésp ina reda . 
200 Vega de Infanzones. 
201 Vega de Valcarce. 
202 Vegamián. 
203 Vegaquemada, 
204 Vegarienza. 
205 1 Vegas del Condado. 
206 Vil labl ino. 
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180 » 
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1.665 » 
» 

450 » 
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207 
208 
209 
210 
211 
212 
213 
214 
215 
216 
217 
218 
219 
220 
221 
222 
223 
224 
225 
226 
'227 
228 
229 
230 
231 
232 
233 
234 
235 

Villabraz. 
Víllacé. 
Villadang^s del P á r a m o . 
Villadecanes. 
Villademor de la Vega. 
Villafer. 
Villafranca del Bierzo. 
Vil lagatón. 
Villamandos. ' 
V i l l amañán . 
Vi l l amar t ín de Don Sancho. 
Vi l lamej i l . 
V i l l amol . 
Vi l l amontán de la Valduerna. 
Vil lamorat ie l de las Matas. 
Vilianueva de las Manzanas. 
Villaobispo de Otero. 
Villaornate. 
Villaquejida. 
Vi l laqui lambre . 
Villarejo de Orbigo. 
Villares de Orbigo. 
Villasabariego, 
Vil laselán. 
Vi l la tur ie l . 
Villaverde de Arcayos. 
Villazala. 
Villazanzo de Valderaduey. 
Zotes del P á r a m o . 
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95.115^ 

DON AMAN IZQUIERDO, Jefe de Contabilidad del servicio de Subsidio al combatiente de León. 

CERTIFICO: Que los datos que figuran en el presente estado-resumen son fiel réñejo de los padrones 
y rectificaciones, remitidos por los Organismos locales para el mes actual. 

León, 23 de Octubre de 1940.—El Jefe de Contabilidad, A. Izquierdo. — V.0 B.: E L Jefe provincial , 
Agustín Revuelta. 

Adúistraeión ÜMÍÍW 
Ayuntamiento de 

Benavides de Orbigo 
En la Secretar ía munic ipal y du

rante el plazo de ocho días, de la 
aparición de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, se 
halla eKjpuesto a l púb l i co el p a d r ó h -
borrador de afiliados al rég imen de 
Subsidio Famil iar en la Agricultura. 

Todos los contribuyentes! del Mu
nicipio están incluidos en él, como 
Probables pagadores dé cuotas. 

Cuantos contribuyentes, incluso 
jorasteros, no empleen obreros asa
lariados en sus explotaciones agrí
colas o pecuarias, pueden y deben 
solicitar, en el referido plazo, que
dar exentos del pago de cuotas, y 
ebminados del p a d r ó n . 

Benavides, 20 de Enero de 1941. -
^ Presidente de la Junta Municipal , 
Josus Martínez. 

Aprobado por los Ayuntamientos 
4ue a con t inuac ión se relacionan, 

Presupuesto munic ipa l ordinario 
Para el corriente ejercicio de 1941, 

estará de manifiesto al púb l ico , en 
la Secretar ía municipal respectiva, 
por espacio de quince días, durante 
cuyo plazo, y en el transcurso de 
los quince días siguientes, p o d r á n 
formularse por los interesados cuan
tas reclamaciones se estimen conve
nientes, con arreglo al a r t í cu lo 300 
V siguientes del vigente Estatuto 
Municipal . 

Roperuelos del P á r a m o 

Designados por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, los Vocales 
natos de las diferentes Comisiones 
de eva luac ión del repartimiento ge
neral de utilidades para el a ñ o 1941, 
se hal lan las listas de manifiesto al 
públ ico , en la Secretaría respectiva, 
por el plazo de siete días, a los efec
tos de oír reclamaciones, 

V i l l a m a ñ á n 
Roperuelos del P á r a m o 

Formada por los Ayuntamientos 
que a con t i nuac ión se relacionan, 
la Matr ícu la de Industrial para el 
manifiesto al públ ico, en la Secreta-
corrienle ejercicio de 1941, estará de 
r ía munic ipal respectiva, por espa

cio de diez días, a fin de que pueda 
ser examinada y formularse recla
maciones. 

Astorga 
Mansilla de las Muías 
Folgoso de la Ribera 
Cas t roca lbón 
Cubillas de Rueda 
Algadefe 
V i l l a m a ñ á n 
Onzonilla 
San Millán de Jos Caballeros 
Puente de Domingo Flórez 
Val de San Lorenzo 
Gradefes 
Santovenia de la Valdoncina 
Balboa 
Los Barrios de Luna 
Cuadros 
Santa Cristina de Va lmadr íga l 
Cebrones del Río 
Valdepiélago 
Valencia de Don Juan 
Campazas 

1 Luc i l lo 
Riello 
Matanza 
Renedo de Valdetuéjar 
Benuza 
Gastrillo de la Valduerna 



8 .Confeccionada por los Ayunta
mientos que se expresan a conti
nuac ión , la lista de familias pobres, 
con derecho a la asistencia médico-
farmacéut ica gratuita, para el ejerci
cio corriente de 1941, queda expuesta 
al púl ico en la respectiva Secreta
ría municipal , al objeto de oír re
clamaciones, por el plazo de quin
ce días . 

San Emil iano 
Corbillos de los Oteros 
Castrillo de la Valduerna 

Ayuntamiento de 
Posada de Valdeón 

Habiendo sido declarada desierta 
la vacante de Alguacil - Encargado 
del Cernenterio municipal de este 
Ayuntamiento, que h a b í a sido anun
ciada conforme a la Orden del M i 
nisterio de la Gobernac ión de 30 de 
Octubre de 1939, se anuncia a con
curso, para su provis ión interina, 
durante el plazo de quince días , y 
con la dotac ión anual de quinientas 
pesetas; finalizado dicho plazo, se 
ad jud i ca r á entre los aspirantes que, 
h a l l á n d o s e comprendidos en la edad 
de 18 a 45 años , sabiendo leer y es
cribir , justificando documentalmen-
te su adhes ión al Movimiento Na
cional desde los primeros momen-
los, y no se halle f ís icamente impo
sibilitado para tal cargo, p o r e l or-
den siguiente: 

Mutilados que, siendo alfabetos, 
no sean cojos n i mancos; excomba
tientes; excautivos; hué r fanos de fa-
mil iaies muertos por la causa, y a 
falta de éstos, cualquier otro que, 
ha l l ándose comprendidos en la edad 
anterior, a ju i c io de la Corporac ión 
pueda d e s e m p e ñ a r dicho cgjgo con 
competencia y probidad. 

Los aspirantes han de fijar su re
sidencia en esta vi l la de Posada, o, 
cuando menos, en los pueblos de 
Prada o Los Llanos, presentando 
sus solicitudes debidamente reinte
gradas y escritas de p u ñ o y letra del 
mismo, durante el plazo indicado, 
en la Alcaldía o Secretar ía munici- . 
pal, durante las horas de oficina. 

Posada de Valdeón, a 21 de Enero 
de 1941. — E l Alcalde, Pedro Mar
t ínez. 

Ayuntamiento de 
Rápemelos del P á r a m o 

Durante el plazo de quince días, 
se hallan de manifiesto en la Secre
ta r ía de este Ayuntamiento, y para 
oír reclamaciones, las Ordenanzas 
para las exacciones municipales so
bre pe rcepc ión de participaciones y 
recargos en las contribuciones rús
tica, urbana e industrial . 

Roperuelos del Páramt) , 20 de Ene
ro de 1941—El Alcalde, Victoriano 
F e r n á n d e z . 

juzgado instructor provincial de res 
ponsabíllUades políticas 

D E L E O N 

j A N U N C I O 
E l T r ibuna l Regional de Respon

sabilidades Pol í t icas de Valladolid 
a c o r d ó la incoac ión de expediente 
de Responsabilidades Pol í t icas con
tra los individuos que luego se rela
cionaran, cuyo expediente lo t rami
ta y sigue este Juzgado Instructor 
sito en la calle Legión V I I , n ú m e r o 
4, de esta Plaza, que hace1 saber lo 
siguiente: 

Manuel Morales Galán, vecino, de 
Vi l l amar t ín del Sil (León). 

Güi l le rmo García Rodríguez, ve
cino de Ástorga (León). 

Primero: Que deben prestar de
c la rac ión cuantas personas puedan 
indicar la existencia"de bienes per
tenecientes al mismo. Pudiendo pre
starse tales declaraciones ante el pro
pio Juez que instruye el expediente 
o ante el Juzgado de Primera instan
cia o munic ipal del domici l io del 
declarante, los cuales r emi t i r án a 
este Juzgado las declaracipnes en el 
mismo día que las reciban, y 

Segundo: Que n i el fallecimiento 
n i la ausencia n i la incomparecen-
cia del presunto responsable, deten
d r á n la t r ami tac ión del fallo del ex
pediente. 

Lo que para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los a r t ícu los 45 y 46 
de la Ley de Responsabilidades Po
líticas, e publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, 22 de Enero de 1941.—El 
Juez, Alberto Mar t ín . 

Juzgado de primera instancia de 
León 

Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 
Juez de primera instancia de esta 
ciudad y partido de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y a instancia de D. Genaro Víctor 
Manuel García y García, conocido 
por D. Manuel García Lorenzana y 
García Lorenzana, que fueron los 
apellidos compuestos que usaron sus 
padres y abuelos y que usan t amb ién 
sus hijos, se sigue expediente para 
anteponer el nombre de Manuel a 
los de Genáro Víctor y adicionar el 
Lorenzana a los García con que f i 
gura en su insc r ipc ión de nacimien
to para poder usar ambos unidos y 
como uno sólo en lo sucesivo, 

L o q u e en cumplimiento del ar
t ículo 71 del Reglamento para la 
ap l icac ión de la Ley del Registro ci
v i l , se hace púb l ico para conoci
miento de las personas a quienes 
pueda interesar, a quienes se conce
de el perentorio t é r m i n o de tres me

ses, a contar de la publ icac ión , para 
que puedan presentar ante este Juz
gado su opos ic ión . 

Dado en León a quince de Enero 
de m i l novecientos cuarenta y uno. 
—G. F. Valladares.—El Secretario 
Judicial, Valent ín F e r n á n d e z . 

N ú m . 24.-24,75 ptas. 

Requisitoria 
García, Felipe y Estébez, Lorenzo, 

el primero alto y grueso, de unos 
38 años , y el segundo de talla m á s 
bien baja, de unos 30 años , vecinos 
de Barcelona y en ignorado para
dero, cuyas d e m á s circunstancias 
personales se ignoran, y que se ha
llan comprendidos en el n ú m e r o 
1.° del a r t ícu lo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Cr iminal , compare
ce rán ante el Juzgado de ins t rucc ión 
de León, en t é r m i n o de diez días, 
para notificarles el auto de procesa
miento contra ellos decretado y ser 
reducidos a pr is ión en el sumarip 
que se les sigue por falsificaciones y 
estafas con el n ú m . 329 de 1940, aper-
cibiéndoleSi que de no comparecer, 
serán declarados rebeldes y les para
rá el perjuicio a que hubiere lugar. 

A l propio tiempo, encargo a las 
Autoridades y Agente de la Pol ic ía 
Judicial , procedan a la busca y cap
tura de dichos individuos, condu
ciéndoles caso de ser habidos, a la 
Pris ión de este Partido, a disposi- 1 
ción de este Juzgado, 9 

León, diez y seis de Enero de m i l i 
noveciecientos cuarenta y uno,—El 
Secretario Judicial , Valent ín Fer
nández . 

ANUNCIO P A R T I C U L A R 

I N T E N D E N C I A D E L A I R E 

A N U N C I O 

Parque Regional de Víveres y Vestuario 

Necesitando adquir i r este Parque 
los ar t ículos que a c o n t i n u a c i ó n se 
detallan, sé pone en conocimiento 
del públ ico en general para que las 
personas a quienes pueda interesar, 
presenten sus proposiciones en Gene
ral Mola n ú m . 6, todos los días labo
rables y horas normales de oficina, 
hasta el día 5 del p róx imo febrero. 

4.000 kilos de tocino. 
7.000 libras de chocolate. 
40.000 kilos de patatas. 
El presente anuncio será de cuenta 

del adjudicatario. 
León, 25 de Enero de 1941. —El 

Secretario de la Junta, Ricardo San
tos. 

N ú m . 25.-15,00 ptas. 

L E O N 
Imprenta de la Dipu tac ión 

1940 . 


